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Don José A. Muñoz Vicente.-Cuadro de inutilidades gene
ral, A-l.

Don Francisco Carcía García.-Cuadro de inutilidades adí~

cional de la Policía Armada, E-20.
Don Luis Gonzalez Alvarez.-Cuactro de inutilidades adi

cional de la Policía Armada. E-20.
Don Jesús A. Arandilla Manrique.-Cuadro de inutilidades

adicional de la Policía Armada,D-IS.
Don Manuel Carazo Hernando,-Cuadro de inutilidades adi

cional.de la Policía Armada, D-I5.
Don Domingo Alonso MartínlJz.-Cnadro de inutilidades adi

cional de la Policía Armada, E·zo.
Don Juan CaUe Alcil.ntara.-Cuadro de inutilidades adicio

nal de la Policía Armada, ]-143.
Don Juan Capilla Carmona_--:-Cuadro de inutilidades adi~

cional de laPolicia Armada, E-20.
Don Francisco Doblas Cortés.-Cwidro de inutílictades adi~

cion~l de la Policía Armada, B~9.

Don Manuel Gei Rodrigu-ez.-Cuadro de inutilidades adicio
nal de la Policía Armada, E·2R

Don Pedro Gil Gaspar.-Cuadro de inutilidades adicional de
la PoUcía Armada, B~9.

Don Sebastian Martín Carrascosa.-Cuádro de inutilidades
adicional de la Policía Armada, 1·143.

Don Francisco Valvarde Villodres.---Cuadro de inutilidades
adicional de la Polida Armada•. B~3~

Don Juan Bautista Velasco BalJesteros.-Cuadro de inutili·
dades adicional de la Policia Armada, E~20"

Madrid, 10 de mayo de 1972,-EI Director general, Eduardo
Blanco.

RESOLUCION de la Jefatura Superior del Servicio
Nacional de Inspección y Ases()ramiento de las Cor~
poraciones LocaleIJ por la que se adscribe defini
tivamente al mismo determinado funcionario proce
dente de la Administraci6n Local.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia del concurso anunciado por
Resolución de esta Jefatura Superior de 20 de mayo de 1970.
para ]a provisión de dos plazas de Auxilii:trcs administrativos
y dos más de aspirantes, con destino en las dependencias cen
trales de dicho Servicio, fué designada pata ocupar una de las
de aspirantes la funcionaria procedente de ¡",Administración Lo
cal doña Marta Careaga Miró, la cual s.)posesion6 el día :3 de
mayo de 1971 de una de las vacantes prod~cldas. .

De conformidad con el articulo 25 del De<;l'éto de 26- de ju
lio de 1956, normativo de dicho Servicio, cuando los funcionarios
nombrados para el mismo procedan de Ja-t\Qluinis1racíórt 1:,ocal
quedarán en situación de excedencia. activa con reserva durante
un año de la plaza que venían desempeñando, transcurrido el
cual se decidirá su adscripción al· Servicio o vuelta a la C()rP<l~
ración de procedencia.

En su virtud, esta Jefatura Superior ha acordado;

Adscribir definitivamente al Servicio Nacional de Inspección
y Asesoramiento de las Corporaciones Locales a doña Marta Ca
reaga Miró. cuyo nombramientQ para el citado cargo fué hecho
por Resolución de esta Jefatura Superior de3 de mayo
de 1971.

Como resultado de tal adscripción se declara caducada la re~
serva de la plaza qUe dicha funcionaria desempeñaba en su Cor
poración de origen,. debiendo ésta proceder en la forma reglamen-
taria a su provisión en propiedad. '

Lo que comunico a V. 1. .pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1972.-El Director general de Adminis

traGi6n Local, Jefe Superior' del Servicio NaCional de Inspección
y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, Fernando Ybarra,

Ilmo. Sr. Jefe Central del Servicio Nacional de Inspección y
Asesoramiento de las CorPoraciones Locales.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 4 de mayo de 1972 parla que se nom~
bra una Profesora de Labores, Corte y Confección
en la Fundación ,denominada ..Maestría de 'raizoz"
instituida en lraizoz (Valle de Ulzama) fNfJvatra}.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hl.ttrá mérito•. y re
sultando que el Patronato de la Funda.ción ben~:icodocente';.Maes~
tría de lraizoz.. , manifiesta que la Profesora da Corte y Confección
nombrada en 11 de enero de 1965 que venía desempeñando dicha

plaza en. la Fundación, ha cesado a voluntad propia, por lo que
$6 precisa nombrar otra profesora para que ocupe dicha vacante,

Resultando que el Patronato propone para desempeilar el pUes~
, to de profesora a doña Concepción Apez:teguia Barberena, si bien

entiende debe celebrarse el correspondiente concurso. a lo que
accede el ?rotectorado por comunicación de 4 de octubre de 1971;

Resultando que se ha tramitado el expediente con todos los
requisitos legales, habiéndose presentado tan solo la señorita
Apez:teguía, sobre la que se propone recaiga el nombramien.to.

Vista la Instrucción de 24 de julio de 1913 y demás dispo~

siciones concordantes,
Considerando que -en los artículos 5 número 2, 14 número 3.°,

y 31 de la Instrucción de 1913, se faculta al Protectorado para
autorizar al Patronato d nombramiento de los empleados en los
que se comprenden los maestros y profesores:

Considerando que la Profesora de Corte y Confección que se
propone, doña Maria Concflpción ApezteguÍa Barberena, reúne
las condiciones necesarias para ostentar tal plaza, no habiendo
concursado ninguna otra persona;

Considerando que en la tramitación del expediente de Con~
curso Se han cumplido las prescripciones legales y que se in~

forma. favorablemente el nombramiento de dicha Profesora,
Este Ministerio a propuesta de la Sección de Fundaciones ha

resuelto:

1,° Nombrar a doña Maria Concepción Apezteguia Barberena,
Profesol''¡:¡' de Labores, Corte y Confección de la Fundación bené
fico docente .Maestría de Iraizoz.. , con el haber anual de. 4.559,94
pesetas, en la forma y condiciones que se señalan en la convo·
catoria del concurso.

2." Que se dé traslado de esta designación a las autoridades
y personas a quien pueda afectar el acuerdo.

Lo que comunico a V< 1.
Dios guarde .. a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1972<

VILLAR PALASI

llmos. Sr. Subsecretario del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General ele Perso~
nal por la. qt{e- se resuelve el concurso de traslados,
a plazas de Profesores Agregados de ..Grtego" de
Institutos Nacionales de Er.:;eñanza Media y se nom
bran. los Profesores Agregados propuestos por la
Comisión Dictaminadora del referido concurso.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
Especial nombrada por Orden ministerial de 17 de febrero de
1972 ("BoletínQ.ficial del Estado.. de 16 de marzo) para la re~

solución del ~oncUrso de traslados a plazas de Profes·ores Agre
gados de ~riego" de Institutos Nacionales de Enseñanza Media
convocado por Orden ministerial de 20 de julio de 1971 (<<Boletin
Oficial del Estado.. de 30 de agosto}.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Nombrar, en virtud de cori':::urso de traslados, Pro~
tesares Agregados de ",Griego.. de los Institutos Nacionales de
Enseñanza Media que se indican a los siguientes concursantes:

Doña Rosa Maria Cedo Bargallo, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media ..B.0 Montbau" {Barcelona), procedente del
Juan de Austria de la misma localidad.

Doña Caimen Ferreres Genovés, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media !le Silla, procedente del de Carlet.

Don Felipe Jorge Eleno, para el Inslítuto Nacional de Ense~

ñanza Media (femenino) de Segovia, procedente del (femenino)
de LogrQño.

Don José López Fernández, para el Instituto Nacional de En':'
señanza Media .. B.0 Babel" de Alicante, procedente de] de Yecla.

Don Francisco Narváez Navarro, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media de Dos Hermanas, procedente del de Montijo.

Don Pascual Pablo y Martí'nez, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media de Vall de Uxó. procedente del de Oñate.

Doña Isabel Parra Arcas, para el Instituto Nacional de En
señanza Media de Camas, procedente de la situación de exce~

dencia.
Don Eduardo Peralta Ferrer, para el Instituto Nacional de

Ensefianza Media ..B:' VilIajunco"c':e Santander, procedente del
(masculino) de la misma localidad.

Doña Maria Luisa Ruiz Lah-oz, para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media (masculino) - de Torrelavega, procedente del
de Vich.

Doña Asc~nsión Vera Muñoz, para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Sabadell, procedente del de Baeza.

Segundo.-De conformidad con lo que preceptúa el artículo
segundo del Decreto de 22 de junio de 1961 (..Boletín Oficial del
Estado-- de 18 de julio). los interesados tomarán posesión de
los nuevos destinos que por la presente resolución se les con
fiere, desde el! de julio al -30 de septiembre del presente afio,
ambos inClusive.

Tercero.-Los procedentes de la situación de exceden,da to~

1. huni


